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de 31 de mayo. de 1966, se ha dictado oon fech& 29 de enero
de 12'11 sentencia, cuya pute dlsposi'iva es como slgue:

«Fallamos: Que desestima.ndo el recurso contenc1oso-&dm1n1s
tratlvo Interpuesto a nombre de «O. J!'. Boehrlnger && So<hne,
G. :M. B. H.». contra la resolución de treInta y uno -de mayo
de mil novecIentos sesenta y c:l:noo y su confírmatqrla en trámite
<le reposlclÓIl.d.enegator1a,s ambas de su -mar-ca. nÚDlero cua.t:ro-
cientos veintiSiete· mil· ciento qtt1nce. denominada. cTeodigIn.».
pllJ'a distinguir medicamentos de 1& clase cuarenta, debemos
declarar y declaramos que tales resoluciones soneonf<rmes a
__o y. por lo mlsmo. válidos y .ubslstentes; sin hacer 1m
po.lclón de _.

As! por esta nuestra sen'ene!&, que se puhllcazá en el .Bole'ln
Oficial del Es>adQ» e In.........á en la .COlecclón Legisla.l••••
lo pronunciamos. mandamos y. f1rmamos.~

En su vlrtud, _ !MInisterio. en cumpIimlento de lo preveilldo
en 1& Ley de 2'1 de diciembre de 1llll6. ha _ a bien di.poner
que se cumpla en sus propJos __ 1& referlda sen"ncla
y se publlque el. &lUdido fallo en el <BoIetln Ofl<:lal del Estado•.

Lo que -comunico a. V. L wra su conocimiento y demás electos.
DJos guarde a V. L muchos años.
_id, 13 de mayo de 12'11.

LQPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.,

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por 14 que se da
cumpUmiento a la sentencia dfctada por el Tribunal
SUpremo en el recurso contencioslHUlmmfstrattvo nú
mero 368, promovido por don Fernando Jt1néne2 Gl
rón contra resolución de este Míntsterio de 25 ele
novíem.bre ae 1964.

TImo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1ntstratlvo núme
ro!? 368, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Fernando
Junénez Gir6n contra resolución de este MinisterIo d.e 25 de no
viembre de 1964, se.ha dictado con fecha 5 de febrero de 1971
sentencl'a, cuya parte dispositiVA es como sigUe: <

«Fallamos: Que oon desestimooión del recurso Interpuesto
por la representf!,Ci6n de don Fernando Jlménez Girón, debemos
declarar y declaramos válida. y subsistente por estar ajuStada
a derecho la resolución dictada por el Jete del R-egiatro de la
Propiedad Industrial con funciones delegadas el ~lnticinoo de
noviembre de mil novecientos seaenta y cuatro y la denegatoria
tácita por silencio administra.tivo del recurso de rep081eión inter
puesto,a virtud de las cuaJes se ordenó la inscripc1óil en 1llvocado
Registro de ·180 marca. «Fluorfila», número cuatrocientos mil dos
cientos veintisiete, solicitada por don JoSé Maria Jorba Pigsubirá
para proteger cespeciaJ1da.des farmacéuticas»; sin hacer expresa
imposición de oosta& .

Así por esta núestra senteneia. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Coleoción Legislativa»,
lo pronuncia.Inos, ma.n<lamos· y firmamos.» .

En su virtud.. este Ministerio, eneumpllmiento de 10 prevenido
en la Ley de 2'1 de diCIembre de 1956. ha >eilIdo .. bien dlBponer
que se cumpla en sus propiQS térDÚnos 1& referida senteacia
y se puhllque el aludido fano en el «Bole'ln Oficial del Es'ado•.

Lo que eomun1co e. V. 1. para. su oonoc1m1ento y efectos.
DIos guarde a V. 1. muchos atios.
lMadrid. 13 de mayo de 1971.

LQPEZ DE LETONA

1lmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

OIlDEN de 13 de _yo de 1971 _ la que se da
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso conte1Wioso-aaministro.tlvo 1t'li~
mero 8.205, promovido por don Juan Olwer Manchón
contra resolución de este Mtnisterio de 9 de Bimembre
de 1967.

nmo. Sl'.: En el recurso contencloso-admlnls"aOlvo nóme
ro 8.205, Interpuesto ante el Tribunal Supremo por don· Juan
Oliver Manchón contra resolución de este Ministerio de, 9 de
di-elembre de 1967. se ha dictado oonfecha 23 de febrero de
1971 senuncla, cuya parte disposUi.a es como sigue:

«PaJ.la.mos: Que desestimando el recurso oontenc10s0-admInls
trativo interpuesto a nombre de don Juan Ollver Manchón contra.
acuerdo de la Dirección GenenQ. de Industria de dIeciséis de
octubre de mil novecieiltoB sesenta y tres, que denegó autoriza..
ción para l_alae1ones de conducelón el_ de 1m... (Mur
CIa). y Orden del MInisterio de Indus>rla de nueve de diciembre
de mil noveclento. aeseo>a y sle'e. que desestlmó 1& alzada con"a
e~ acto anterIor (lebemos declarar y declanmos taJes a.ctos adm.t
mstrativos vAñAos y subs1stentes como conformes & derecho ab
solviendo a la AdministracIón de la demanda. Sin costas. '

Asi~ esta. nuestra sentencia,· que sepubUc8.Tá en el «Boletín
Oflclal del Estado» e Insertt<rá en la «Colección Leg!slaOiV&».
10 pronuncIamos, mand:amos y firmamos.•

En su virtUd, este MinIsterio, en cumplimiento de 10 prevenido
en le. Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la. referIda sentencia
y se publique el aludido f&110 en el «Boletin Oficial del Estado».

Laque comunico a V. l. para su -conocimIento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1971.

LQPEZ·DE LETONA

nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por la que se da
cumplimiento a la sentencia dtctad4 por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-ac1mtnistrativo nú
mero 2.407, promovido por «Worthinyton Corporo.tion»
contra resolución de este Ministerio de 21 de abril
de 1965.

Dmo. Sr.: En el recurso oontencIoso-administrativo núme
ro ,2.407. interpuesto ante el,Tribunal Supremo por «Worthington
Corporation» contra resolución de este Ministerio de 21 de abril
de 1965, se ha dictado con fecha 1 de marzo de 1971 sentencia,
cuya. parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tIvo in~y::to a nombre de «Worthington Corporation. SOcie
dad Anó. », contra resolucIón del Ministerio de IndustrIa. en
su Registro de la Propiedad Industrial de veintiuno de abril de
roll novecientos sesenta y cinco, por la que se denegó la. Ins
cripción de 1& marta cuatrooientos siete mil setecIentos vein
tiocho, denominada «W. WorthIngtoIl», y desestimación subsiguien
te de la reposición contra el acto anterior por silencio adminis
trativo, debemos declarar y declaramos tales actos de 1& AdrnI
nistra.c1ón nulos y sIn efecto como contrarios a derecho, orde
nando como ordenamos la inscripción de la. marca. mencionada;
sin costas.

Así por esta nuestra sentencia., que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla.tiva».
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este MinisterIo. en cumplimiento de 10 prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenidos. bIen disponer
que se cumpla. en sus propios términos 1& referida sentencia
y se publique el aludido fallo en e11UJolet1n Otlcia.l del Estado».

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l, muchos años.
MadrId. 13 de mayo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Dma. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 19 de mayo de 1971 'Por la que se do.
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el reeursocontencioso-actmmistrattvo nú~

mero 2.723, promovido por don Manuel Navarro Prie
to contra resolución de este Ministerio de 26 de julio
de 1965.

TImo, sr.: En el roourso oontenci~a.dministrativo núme:.
ro 2.723, interpuesto ante el TribunRil' Supremo ,por don Manuel
Luis Navarro Prieto contra rerolución de este Ministerio de 26 de
julio de 1965, se- ha dictadO, con fecha 11 de febrero de 1971. sen
tencia cuya par,te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso oontencioso
administrativo interpuesto por 1& representación procesal de don
Manuel Luis Na\wro Prieto oontrR! la Resolución del Registro de
la Propiedad Industrial de veintiséis de jUlio de mil novecientos
sesenta y cinco, que concedió el modelo de utlllda-d ciento siete
mil doscientos sesenta y ocho, Y el presunto acto que confirmó
el anterior, resolviendo la reposición interpuestA contra aquélla.,
debemos confirmar'y confirmamos ambaS Resoluciones por ser
eon.formes &, derecho. sin hacer expresa bnpoa1ción de costas en
las actuacIones.

Asf por esta nu.estra senten-ciB.- que se publleará en el «Bole-
'In Oflcla.l del Estado» e lnoerwí\ en la .OOlección LegiSlativa••
10 pronunciamos. mandomos y flrmBmos.•

En. su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en 1& Ley de 2'1 de diciembre de 1956. ha "ilIdo a bien disponer
qUe se cumplae-n sus propios términos la referida sentencia y se
publique elaludldofallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento y demá.s efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afiOS,
Madrld. 19 de mayo de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Dmo. Sr. subseorewio de es'e Depa<tamenro.


